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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CHOCÓ 

 
 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA DECISIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
TIERRAS ABANDONADAS Y DESPOJADAS FORZOSAMENTE –RTADF- MEDIANTE RGE No. 

0828 DEL 30 DE OCTUBRE AÑO 2025 
 

Constancia de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
       
 

ID No. 1065882 
 

Que una vez consultado el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, creado 
por la Ley 1448 de 2011, administrado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, y conforme a lo establecido por el Decreto Ley 4633 de 2011, se 
encontró el Territorio colectivo del Resguardo Indígena Pueblito de la Quebrada Quera, 
perteneciente al pueblo Embera, conforme a lo establecido en la resolución RGE No. 0828 de fecha 
30 de octubre de 2025, con los siguientes datos:   
 
 

Información general del territorio 

Departamento(s) Chocó  

Municipio(s) Medio Baudó  

Corregimiento(s) N/A  

Veredas(s) N/A  

Área total Inscrita en el Registro 
de Tierras Despojadas 

4113 ha + 8630 m². 

Tipología(s) del 
Territorio  (artículo 141 del Decreto 
- Ley 4633 de 2011) 

1. Tipología 1 - Resguardo indígena constituido 

mediante resolución  040 del 15 de agosto de 

1984 y ampliado a través de resolución 013 del 

10 de abril de 2003 

Número de polígonos Tres (3)  

 
 
COORDENADAS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 

 
 

CUADRO DE COORDENADAS 

PUNTO DESCRIPCIÓN 
ORIGEN NACIONAL GEOGRÁFICAS MÉTODO DE 

OBTENCIÓN NORTE ESTE LATITUD LONGITUD 

1 Lindero 2129145 4541545 
5° 9' 19.229" 

N 
77°8'5.074" 
W 

Cartografía 
Social 

/Cartografía 
Base / 

Resolución 

2 Lindero 2124699 4546034 
5° 6' 55.689" 

N 
77° 5' 

38.629" W 

Cartografía 
Social 

/Cartografía 
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CUADRO DE COORDENADAS 

PUNTO DESCRIPCIÓN 
ORIGEN NACIONAL GEOGRÁFICAS MÉTODO DE 

OBTENCIÓN NORTE ESTE LATITUD LONGITUD 

Base / 
Resolución 

3 Lindero 2116303 4548779 
5° 2' 23.382" 

N 
77° 4' 

7.963" W 

Cartografía 
Social 

/Cartografía 
Base / 

Resolución 

4 Lindero 2116008 4545408 
5° 2' 13.125" 

N 
77° 5' 

57.140" W 

Cartografía 
Social 

/Cartografía 
Base / 

Resolución 

5 Lindero 2118212 4546037 
5° 3' 24.857" 

N 
77° 5' 

37.206" W 

Cartografía 
Social 

/Cartografía 
Base / 

Resolución 

6 Lindero 2072652 4546093 
77° 5' 

26.465" W 
4° 38' 

44.290" N 

Cartografía 
Social 

/Cartografía 
Base / 

Resolución 
 
LINDEROS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 

 

NORTE: 

Partiendo del punto No. 1 de Coordenadas planas N=2129145 m, 
E:45441545 m, se parte por la divisoria de agua en dirección suroriental 
entre los afluentes del Rio Torreidó por el noreste y de los afluentes de la 
Quebrada Querá por el Suroeste, en distancia aproximada de 7553 metros 
donde se sitúa el punto No. 2 en el nacimiento de la Quebrada Cibina, 
Colindando con el resguardo Indígena Patio Bonito 

ESTE:  

Del punto No. 2 de Coordenadas planas N=2124699m, E=4546034 m, se 
continua por la divisoria de aguas con dirección Suroriental entre los 
afluentes del Rio Baudó por el oriente de los afluentes de la Quebrada 
Querá por el Suroccidente, recorriendo una distancia aproximada de 10254 
metros Colindando con el Consejo Comunitario General del Rio Baudó – 
ACABA. donde se localiza el punto No. 3 en el nacimiento de la Quebrada 
Llorao  

 SUR:  

 
Del punto No. 3 de Coordenadas N= 2116303 m, E= 4548779 m, Se sigue 
aguas abajo por la Quebrada Llorao hasta su desembocadura en la 
Quebrada Querá, corriendo una distancia aproximada de 3945 metros 
donde se localiza el punto No. 4 Colindando con el Consejo Comunitario 
General del Rio Baudó – ACABA.. 
 

OESTE: 

Del punto No. 4 de Coordenadas N= 2116008 m, E= 4545408 m, se 
continuas aguas arriba por la Quebrada Querá, recorriendo una distancia 
aproximada de 2829 metros colindado Consejo Comunitario Rio ACABA 
donde se localiza el punto No. 5. 
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Del punto No. 5 de Coordenadas N= 2118212 m, E= 4546037  m, Se sigue 
por la  divisoria de aguas con dirección Noroccidental entre los afluentes 
de la Quebrada Querá, por el Oriente y de los afluentes de la Quebrada 
Puchirita por el Occidente recorriendo una distancia aproximada de 12595 
metros donde se localiza el punto No. 6 en los nacimientos de la Quebrada 
Querá y Puchirita, del punto No. 6 de Coordenadas, N= 2126506 m, E= 
4540114 m, se continúa por divisorias de aguas en dirección nororiental 
entre los afluentes de la Quebrada Querá por el Oriente y de los afluentes 
del Rio Purricha por el Occidente recorriendo una distancia aproximada de 
3677 metros encontrando a si el punto No. 1 punto de partida y encierra, 
colindando con el Resguardo Indígena Emberá de Rio Purricha de Taparal, 
Las Vacas y Birrinciao   
 

 
 
 
Dado en Quibdo  a los 30 días del mes de octubre de 2025 
 
 
 
 
 
 

VIRGELINA MORENO RODRIGUEZ 
 DIRECTORA TERRITORIAL CHOCÓ 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
 
 
 
 
 
Proyectó: Edward Mosqueras - Profesional Jurídico DAE Chocó 
VoBo Catastral: Edwin Mosquera – Profesional Catastral DAE Chocó 
Revisó:    Yonnier Guerrero Mosquera – Líder Equipo Étnico DAE Chocó 


